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RESUMEN 

 

El presente informe va enfocado en las pasantías que fueron ejecutadas en la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), específicamente en la división de control carga, 

presentando una descripción sobre la empresa y el área en que se desarrollaron las actividades, 

por medio de este informe se dará a conocer las labores que realizamos en la división de control 

carga, encontrando limitaciones como lo es el desconocimiento de los usuarios al ejecutar los 

procesos que se requieren para llevar a cabo las correcciones de inconsistencias, como son los 

cambios de consignatario, depósito, disposición, lugar de embarque, etc. Por ende, se pretende 

que con este informe se pueda dar a conocer diversas recomendaciones que permitan a los 

usuarios despejar sus dudas. 

Palabras claves: Corrección de inconsistencia, consignatario, agente de carga. 

 

ABSTRACT 

 

This report focuses on the internships that were carried out at the National Tax and Customs 

Directorate (DIAN), specifically in the cargo control division, presenting a description of the 

company and the area in which the activities were carried out, through This report will present 

the work that we carry out in the cargo control division, finding limitations such as the lack of 

knowledge of the users when executing the processes that are required to carry out the 

corrections of inconsistencies, such as consignee changes, deposit, disposition, place of 

shipment, etc. Therefore, it is intended that this report can make known various 

recommendations that allow users to clear up their doubts. 

Keywords: Inconsistency correction, consignee, cargo agent. 
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INTRODUCCIÓN 

  

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es una unidad administrativa especial del 

estado colombiano y adscrita al ministerio de hacienda; la cual posee diversas divisiones que 

permiten el buen funcionamiento en la entidad, entre ellas se encuentra la división de control 

carga cuyas funciones se encargan de perfilar contenedores, autorizar tránsitos aduaneros, 

reconocimiento de la carga, llevar a cabo los procesos de revisar documentos y mercancías, etc; 

al conocer el trabajo que se realiza en este sector deja en evidencia que la división de control 

carga presenta una problemática que es el desconocimiento por parte de los usuarios sobre qué 

proceso seguir y qué documentos se requieren para poder efectuar de manera eficaz sus 

correcciones de inconsistencia esto juega un papel relevante en el funcionamiento de los 

procedimientos que se llevan a cabo día a día en esa seccional, debido a que se presentan 

retrasos que no permiten culminar de manera eficiente sus trámites. 

 

Por esta razón el informe va enfatizado en conocer aquellos procedimientos que se efectúan en 

el área de control carga, para así brindar estrategias que sirvan de ayuda para que los usuarios 

tengan más conocimiento antes de efectuar sus procesos. 
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1.CAPITULO I: PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 

 

1.1   RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA  

 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 

1.2. RESEÑA HISTÓRICA  

 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), entidad adscrita al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, se constituyó como Unidad Administrativa Especial, mediante 

Decreto 2117 de 1992, cuando el 1º de junio del año 1993 se fusionó la Dirección de Impuestos 

Nacionales (DIN) con la Dirección de Aduanas Nacionales (DAN). 

Mediante el Decreto 1071 de 1999 se da una nueva reestructuración y se organiza 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN). De igual manera, el 22 de octubre de 2008, por medio del Decreto 4048 

se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. El 26 de abril de 2011 mediante el Decreto 1321 se modificó 

y adicionó el Decreto 4048 de 2008, relacionado con la estructura de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. El 17 de 

julio de 2015 mediante Decreto 1292 se modifica parcialmente la estructura de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. En 

el año 2020, se expide el Decreto 1742 de 2020 que modifica la estructura de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y 

que mantiene vigencia hasta la fecha. (DIAN, s/f) 

 

1.3. UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

 

La jurisdicción de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

comprende el territorio nacional, y su domicilio principal es la ciudad de Bogotá, D.C. 

Según la plataforma de la organización DIAN hace presencia en las siguientes 

ciudades y municipios de Colombia, distribuidas de la siguiente manera: (DIAN, 

s/f) 
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Ilustración 1: Ubicación geográfica de la DIAN en Colombia 

 

Dirección Seccional 

Impuestos y Aduanas (30) 

Dirección 

Seccional de 

Aduanas (6) 

Dirección 

Seccional de 

Impuestos (7) 

 

Dirección 

Seccional 

Delegadas de 

Impuestos y 

Aduanas (7) 

Puntos de 

Contactos 

  

 

 Arauca, Armenia, 

Barrancabermeja, 

Bucaramanga, 

Buenaventura, Florencia, 

Girardot, Ibagué, Ipiales, 

Leticia, Maicao, Manizales, 

Montería, Neiva, Palmira, 

Yopal, Pasto, Pereira, 

Popayán, Riohacha, Santa 

Marta, San Andrés, 

Sincelejo, Sogamoso, 

Tunja, Tuluá, Urabá, 

Quibdó, Valledupar, 

Villavicencio. 

 Bogotá, 

Barranquilla, 

Cali, 

Cartagena, 

Cúcuta, 

Medellín. 

Bogotá, 

Barranquilla, 

Cali, Cartagena, 

Cúcuta, 

Medellín, 

Grandes 

Contribuyentes 

en Bogotá. 

Mitú, San 

José del 

Guaviare, 

Puerto Asís, 

Tumaco, 

Puerto 

Carreño, 

Inírida, 

Pamplona. 

  

Pitalito, Ocaña, 

Magangué, La 

Dorada, La Estrella, 

Barzal y Buga, Cali 

Centro, Cali Sur, en 

Bogotá: Aduana de 

Bogotá, Américas, 

Bima, Bosa, 

Centro, Calle 75, 

Carrera 30, Suba. 

Fuente: DIAN. 

 

El lugar donde fueron ejecutadas las pasantías fue en la DIAN, ubicada en Buenaventura a 2a-52, 

Cl. 3 #2a2, Buenaventura, Valle del Cauca. 
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Ilustración 2: Ubicación geográfica de la DIAN Buenaventura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google Maps 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN- tiene como objeto coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del Estado 

colombiano y la protección del orden público económico nacional, mediante la 

administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

aduaneras, cambiarias, los derechos de explotación y gastos de administración 

sobre los juegos de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel 

nacional y la facilitación de las operaciones de comercio exterior en condiciones 

de equidad, transparencia y legalidad. (DIAN, s/f) 

 

1.5. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES  

 

1.5.1. Misión 

Facilitar y garantizar el entendimiento y cumplimiento de los deberes tributarios, 

aduaneros y cambiarios, para contribuir a la seguridad fiscal del estado y la 

competitividad del país. (DIAN, s/f) 
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1.5.2. Visión 

 

Ser reconocida como una organización innovadora y referente del estado y de 

otras administraciones del mundo, generando confianza y orgullo en nuestros 

grupos de interés. (DIAN, s/f)  

 

1.5.3. Valores DIAN 

 

● Honestidad.  

● Respeto. 

● Compromiso. 

● Responsabilidad. 

● Justicia. 

● Innovación. 

   

 

1.6. DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, entidad responsable de 

prestar un servicio de facilitación y control a los agentes económicos, para el 

cumplimiento de las normas que integran el Sistema Tributario, Aduanero y 

Cambiario, obedeciendo los principios constitucionales de la función 

administrativa, con el fin de recaudar la cantidad correcta de tributos, agilizar las 

operaciones de comercio exterior, propiciar condiciones de competencia leal, 

proveer información confiable y oportuna, y contribuir al bienestar social y 

económico de los colombianos. Adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, se constituyó como Unidad Administrativa Especial, mediante Decreto 

2117 de 1992, cuando el 1º de junio del año 1993 se fusionó la Dirección de 

Impuestos Nacionales (DIN) con la Dirección de Aduanas Nacionales (DAN). (DIAN, 

s/f) 
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2.CAPITULO II: DESCRIPCIÓN DEL AREA EN LA CUAL SE DESARROLLA LA PRACTICA 

PROFESIONAL DIRIGIDA O PASANTIA 

 

 

2.1. ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 

 

 

Ilustración 3: Organigrama de la DIAN 

 
Fuente: DIAN 

 

CONTROL CARGA 

Crear el Grupo Interno de Trabajo de Control Carga y Tránsitos en la División de la Operación 

Aduanera de las Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas de Bucaramanga, Ipiales, 

Maicao y Santa Marta, para el cumplimiento de las siguientes funciones, además de las 

dispuestas en el artículo 3° de la presente Resolución:  

 

1. Verificar la aplicación de las normas relativas al proceso de arribo de mercancías de 

procedencia extranjera, autorización del Régimen de Tránsito Aduanero y traslado de la 
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mercancía a depósito o a Zona Franca para garantizar el cumplimiento de los términos y 

condiciones previstos en la normatividad aduanera.  

2. Controlar lugares de arribo conforme a lo establecido en la normatividad aduanera 

vigente.  

3. Autorizar a través del sistema de información el tránsito aduanero, cuando a ello 

hubiere lugar.  

4. Practicar el reconocimiento externo o inspección física de la carga de las mercancías 

que ingresan bajo la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes que arriban al país, y 

de las mercancías para las cuales se solicita autorización de tránsito aduanero, de acuerdo 

con las normas vigentes y los perfiles de riesgo establecidos.  

5. Efectuar el reconocimiento y avalúo de las mercancías aprehendidas, suscribir el 

documento de ingreso de mercancías al depósito para su almacenamiento y remitir la 

copia correspondiente en forma inmediata a la División Administrativa y Financiera para 

lo de su competencia.  

6. Remitir a la dependencia competente, en los casos a que haya lugar, el informe 

relacionado con la aprehensión de mercancías, junto con la copia del acta respectiva y de 

sus documentos soporte, dentro del término legalmente establecido. 

7. Atender las solicitudes de los usuarios relacionadas con el proceso de arribo de 

mercancía de procedencia extranjera, Régimen de Tránsito Aduanero, traslado de la 

mercancía a depósito, así como sobre los documentos de viaje y declaraciones que 

reposan en su archivo.  

8. Atender, autorizar y recibir los trámites de tipo manual, cuando a ello hubiere lugar, 

generados en los procesos de arribo de mercancía de procedencia extranjera, 

autorización del Régimen de Tránsito Aduanero, informes a las aduanas de partida y 

destino y traslado de la mercancía a zonas aduaneras.  

9. Realizar el control aduanero a los medios de transporte con trayectos comerciales o 

privados que arriban al territorio aduanero nacional con pasajeros o en lastre.  

10.Inmovilizar, aprehender o efectuar el decomiso directo de la mercancía, conforme a 

las competencias, procedimientos establecidos y demás normas vigentes sobre la 

materia. 

11.Garantizar la custodia de las mercancías aprehendidas hasta su traslado a depósito.  
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12.Autorizar y coordinar los respectivos acompañamientos y/o custodia física de la 

mercancía con destino a los depósitos habilitados, cuando las circunstancias así lo 

ameriten.  

13.Controlar la recepción de los tránsitos aduaneros en los depósitos habilitados cuando 

a ello hubiere lugar.  

14.Trasladar a la dependencia competente las actuaciones que den origen a 

investigaciones posteriores.  

15.Realizar los controles requeridos a los operadores de dispositivos de trazabilidad 

aduanera. (DIAN, 2021) 

 

 

Ilustración 4: Mapa de procesos de la DIAN 

 

Fuente: DIAN 
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3.CAPITULO III: DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PRÁCTICA 

PROFESIONAL DIRIGIDA O PASANTÍA 

 

 

3.1 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS  

 

Apoyo en las correcciones de inconsistencias en el sistema muisca carga por cambio de 

disposición, depósito, cambios de fecha, consignatario, lugar de embarque, Shipper, etc. En el 

cual por vía electrónica mediante un radicado se solicitan los cambios mencionados 

anteriormente adjuntando la petición de cambio para realizarlo en el muisca. 

 

3.1.1. Corrección de inconsistencia por cambio de disposición: 

 

Deben enviar la carta solicitando el cambio pertinente y adjuntar el formato 1175 para poder 

realizarlo.   

 

 3.1.2. Corrección de inconsistencia por cambio de depósito. 

 

Deben enviar la carta solicitando el cambio pertinente y adjuntar el formato 1175 para poder 

realizarlo. 

 

3.1.3. Corrección de inconsistencia por cambio de fecha 

 

Deben enviar la carta solicitando el cambio pertinente y adjuntar el BL con la fecha de corte 

correspondiente a la petición, y el formato 1166. 

 

3.1.4. Corrección de inconsistencia por cambio de cambio de consignatario  

 

Deben enviar la carta solicitando el cambio pertinente y adjuntar el BL con el consignatario 

correspondiente a la petición, y el formato 1166. 
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3.1.5. Corrección de inconsistencia por cambio de Lugar de embarque 

 

Deben enviar la carta solicitando el cambio pertinente y adjuntar el BL con el lugar de 

embarque correspondiente a la petición, y el formato 1166. 

 

3.1.6. Corrección de inconsistencia por cambio de Lugar de Shipper 

 

Deben enviar la carta solicitando el cambio pertinente y adjuntar el BL con el Shipper 

correspondiente a la petición, y el formato 1166. 

 

3.2. LIMITACIONES CONFRONTADAS EN LA PRÁCTICA. 

 

El sistema informático de la Dian está especializado para hacer las correcciones que soliciten los 

usuario de forma rápida y fácil, cabe destacar que gran parte de usuarios poseen un  escaso 

conocimiento al momento de solicitar una corrección, esto se hace notorio debido a que suele 

pasar constantemente a lo largo del día, también se evidencia el desconocimiento de los procesos 

de corrección de inconsistencia ya que a la hora en que los usuarios se acercan a ejecutar esta 

acción no tienen claridad en el procedimiento que deben efectuar por ende, se genera una 

pérdida de tiempo tanto como para ellos como para la persona encargada de efectuar dichas 

correcciones, puesto que en diversas ocasiones no adjuntan los documento pertinentes o 

adjuntan documentos que no son los indicados, de modo que en el asunto del correo solicitan 

algo y en la carta que adjuntan para hacer el cambio ponen otra cosa totalmente diferente a lo 

que dice en el asunto.  

Una vez que la mercancía llega al país dependiendo del cambio que se requiere hacer, el usuario 

dispone de cinco (5) días para solicitar esa corrección después del informe de descargue de la 

mercancía 1207 para retirar la mercancía de lugar de arribo, ya que suceden una serie de eventos 

eventualmente, pero como el funcionario a veces desconoce de los procesos esto hace que se 

presenten problemas como: 

 

● Solicitud de trámites que no pueden llevarse a cabo. 

● Requerir al usuario documentos o procedimientos que le falta realizar y retrasa más el 

proceso. 

● Desconocimiento del aplicativo Muisca –Carga. 

● Migración a Syga sin tener en cuenta errores que tienen en los documentos. 
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● Radicación correspondencia virtual sin un claro asunto, lo que conlleva a que se presente 

en una División que no es de su competencia. 

 

3.3. APORTES DEL PASANTE A LA EMPRESA  

 

Al analizar la problemática que se presentan en la división de Control carga, se pudo evidenciar 

una gran falencia por parte de los usuarios, que es el desconocimiento de los procesos y 

documentos que se requiere para el cambio de corrección de inconsistencias, debido a que 

presentan poco conocimiento sobre estos, generando un problema en la división. Lo que se busca 

es que los usuarios tengan toda la información correcta y puedan presentar la documentación 

adecuada para que se les realicen las correcciones pertinentes. 

 

• Aplicar una lista de chequeo que puede ser diligenciada de manera física o electrónica y 

ayude a generar un control sobre todo el proceso. 

• Generar un formato que permita que los usuarios puedan acceder a una guía del paso a 

paso de como solicitar dichas correcciones de inconsistencia, generando de esta manera 

que no haya retrasos, ni documentación innecesaria en estas solicitudes. 

• Realizar capacitaciones telefónicas a los clientes para que no cometan el error que se 

está realizando repetitivamente y adjuntaran los documentos correctos para optimizar 

el tiempo  

 

3.4. APORTES DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA (UNPA)  

 

• Continuación del convenio entre la Universidad y la Dian para brindar las pasantías a los 

estudiantes. 

• Entrega del informe final para servir de guía a los estudiantes que están próximos a 

terminar su proceso de aprendizaje en la universidad. 

• Dejar en alto al programa Administración de negocios internacionales y sobre todo a la 

universidad en la Dian mediante estudiantes egresados que continúan trabajando en la 

entidad después de realizar sus prácticas o pasantías. 
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4.CAPITULO IV: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1. RECOMENDACIONES 

 

Legalizar o aprobar la lista de chequeo para su uso indispensable en el área de control carga y 

evitar de esta manera los retrasos tanto para el usuario como para los funcionarios encargados 

de realizar los cambios de corrección de inconsistencias pertinentes.  

Brindar capacitaciones a los usuarios y delegar a una persona por empresa para que se encargue 

de brindar este acompañamiento para mitigar los errores a la hora de solicitar cambios por falta 

de información y desconocimientos.  

 

4.2. CONCLUSIÓN  

 

A raíz de la experiencia adquirida en los 6 meses de pasantía en la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), se llevó a cabo un informe enfocado en el área Control carga, de 

este, se pudo deducir que los usuarios cometen diversos errores a la hora de realizar o solicitar 

una corrección de inconsistencia, debido a que no conocen a total cabalidad dichos procesos, por 

consiguiente se evidencia retrasos en el trabajo debido a que envían documentación incompleta, 

solicitudes sin radicar, no realizan las cartas solicitando sus respectivos cambios, etc. Por ende, 

se hace indispensable plantear estrategias donde el usuario tenga un fácil acceso a la información 

y pueda realizar sus procesos de una manera más fácil y ágil. 
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GLOSARIO 

 

AGENTE DE CARGA: El agente de carga internacional es la pieza clave en las 

operaciones de exportación o importación de mercancías porque gestiona y 

coordina la cadena de transporte internacional. (Logisber, s/f)  

BILL OF LANDING (BL): Un conocimiento de embarque o B/L, es un documento 

propio del transporte marítimo que se utiliza en el marco de un contrato de 

transporte de las mercancías en un buque en línea regular. (Wikipedia, s/f) 

CONSIGNATARIO: Es la persona natural o jurídica a quien el remitente o 

embarcador en el exterior envía una mercancía, y que como tal es designada en el 

documento de transporte. (Junior Aduanas S.A., s/f) 

CORRECCIÓN DE INCONSISTENCIA: Consiste en corregir la información contenida 

en los documentos por los errores de diligenciamiento por parte de los 

contribuyentes o usuarios. (Alcaldía de Bogotá, s/f) 

DEPÓSITO ADUANERO: Es un almacén destinado a la custodia de mercancía 

proveniente del extranjero bajo el control de las autoridades aduaneras. 

(MECALUX, 2021) 

MANIFIESTO DE CARGA (1165): Es el documento que ampara el transporte de 

mercancías ante las distintas autoridades, cuando estas se movilizan en vehículos 

de servicio público, mediante contratación a través de empresas de transporte de 

carga legalmente constituidas y debidamente habilitadas por el Ministerio de 

Transporte. (Ministerio de transporte, 2013) 

MUISCA: (Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado), es creado 

como una herramienta para que los contribuyentes de naturaleza jurídica o 

persona natural, se puedan comprometer en el cumplimiento de sus obligaciones 

económicas para con el Estado, a través de procesos eficientes y óptimos liderados 

por la DIAN. ( Sepulveda, 2013) 

SHIPPER: El shipper, también llamado expedidor o cargador, es el exportador que 

realiza el envío de la mercancía. (icontainers, 2016)  

USUARIOS: Es aquel que de manera habitual hace uso de un determinado servicio, 

independientemente del sector en el que se encuentre. (Peiró, 2020) 

 

https://logisber.com/requisitos-para-exportar/
https://logisber.com/como-importar-productos/
https://logisber.com/transporte-internacional/
https://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_mar%C3%ADtimo
https://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_de_transporte
https://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_de_transporte
https://es.wikipedia.org/wiki/Buque
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ANEXOS 

 

Anexo  1: Solicitud de corrección de inconsistencia de cambio de disposición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Anexo  2: Solicitud de corrección de inconsistencia de cambio de deposito 

 

 

Fuente: Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

17 

 INFORME FINAL DE PRÁCTICA Y/O PASANTÍAS 

Programa Administración de Negocios Internacionales 

 

Anexo  3:  Solicitud de corrección de inconsistencia de cambio de fecha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Anexo  4:  Solicitud de corrección de inconsistencia de cambio de consignatario 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Anexo  5:  Solicitud de corrección de inconsistencia de cambio de lugar de embarque 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Anexo  6:  Solicitud de corrección de inconsistencia de cambio de shipper 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Anexo  7: Lista de Chequeo 

 

 

Fuente: Propia 

 

 

 

Físico Electrónico

Ítem Si No

1

2

3

1

2

3

4

5

1

2

1

2

3

1

2

1

2

3

4

Número de BL

DOCUMENTOS REQUERIDOS

Carta correcta

Documento 1175

Documento 1166

BL con fecha correcta

Número de BL correcto

LISTA DE CHEQUEO

CONTROL CARGA (CORRECCIÓN DE INCONSISTENCIAS)

Fecha

Nombre/razón social

Carta especificando el cambio que requieren

BL con shipper correcto

Puerto de la mercancia

Formato

DOCUMENTOS REQUERIDOS

Marque con una x 

Descripción

Cambio de consignatario

Lugar de embarque 

Shipper correcto

CAMBIOS REQUERIDOS

Fecha de BL

CAMBIOS REQUERIDOS

BL

BL con el consignatario correcto

BL con el lugar de embarque correcto

Firma de funcionario Firma de usuario

Documento 1166

Depósito

Disposición

DOCUMENTOS REQUERIDOS

Carta 

CAMBIOS REQUERIDOS
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Anexo  8:  Planilla 1166 - documento de transporte  

 

 
 

Fuente: Propia 
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Anexo  9:  Planilla 1165- manifiesto de carga 

 

 
Fuente: Propia 
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Anexo  10:  Planilla 1207 - informe de descargue e inconsistencia 

 

 
 

 
Fuente: Propia 
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Anexo  11:  Artículo 179 de la resolución 46/2019 

 

 
Fuente: Propia 
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Anexo  12:  BILL OF LANDING (BL) 

  

 
Fuente: Propia 
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Anexo  13:  Sistema Muisca Carga 

 

 
 

 
Fuente: Propia 

 

 

 

 



 

28 

 INFORME FINAL DE PRÁCTICA Y/O PASANTÍAS 

Programa Administración de Negocios Internacionales 

 

Anexo  14:  Sistema muisca-corrección consignatario, shipper, lugar de embarque, fecha y 
numero de BL 

 

 
Fuente: Propia 

 

 

Anexo  15:  Sistema Muisca-corrección depósito y disposición 

 

 
Fuente: Propia 


